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Resolucién N° 717 /10

La Plata, 20 de mayo del 2010
VISTO

La necesidad de unificar el visado de la documentacion eléctrica en la Pcia de Bs. As. y
abarcar las diferentes caracteristicas, dada la cantidad de prestadoras de servicios eléctricos
gue actdan en nuestra area de accion, intentando ajustarnos al marco legal vigente y

CONSIDERANDO

Que las diferentes Instituciones, Organismos y Entes Oficiales y Privados se encuentran
resolviendo sobre un nuevo régimen para la conexion de los suministros de energia eléctrica.

Que luego de sucesivas gestiones con estos diferentes actores se hace imperioso lograr
la creacion de un nuevo certificado para la conexion del suministro de energia eléctrica.

Por ello:
El Consejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, en uso
de las atribuciones que la Ley 10.411 le confiere, en sesién de fecha 13 de mayo de 2010,
(Acta N° 383),
RESUELVE

Articulo 1° Impleméntese el “Certificado de Aptitud de Instalacion Eléctrica”
(CAIE) el cual se adjunta como Anexo 1 de la presente, con sus Planillas Ay B,y como
Anexo 2 con sus Planillas Cy D.

Articulo 2° Impleméntese en el area del ENRE, segun Resolucion 336/09 (para las
distribuidoras EDESUR, EDENOR y EDELAP) el visado Colegial del CAIE Anexo 1 vy la
Documentacion Técnica especifica, de acuerdo al requerimiento de los Organismos que actien
para la autorizacién del suministro eléctrico y obras de instalacién eléctrica.

Articulo 3° Impleméntese en el &rea de la Direccion Provincial de la Energia (DPE)
y el OCEBA el Visado Colegial del CAIE Anexo 2 y la Documentacion Técnica especifica de
acuerdo al requerimiento de los Organismos que actien para la autorizacion del suministro
eléctrico y obras de instalacién eléctrica.

Articulo 4° El desarrollo de la actividad profesional contiene diversos casos para la
habilitacion de Instalaciones eléctricas y/o medidores en viviendas, comercios, industrias y todo
otro destino edilicio, sobre los que se procedera de la siguiente forma:

1) Obranueva o ampliacién.
1.1.) Inicio de tramite de solicitud de medidor.
Para su correspondiente visado el profesional interviniente presentara:

(1) Certificado de Aptitud Instalacion Eléctrica (CAIE)

(2) Contrato profesional y anexo por la tarea profesional correspondiente, mas la
documentacién técnica especifica, de acuerdo a lo requerido por los Organis-
mos que actlden para la autorizacién del suministro e instalacion eléctrica (ej:
ENRE, DPE, Cooperativas, Municipios).

(3) Cuota de Ejercicio Profesional correspondiente.

(4) En el caso de requerirse certificado de final de obra, se deberéa presentar la do-
cumentacion técnica especifica de acuerdo a lo requerido por los Organismos
gue actlen para la autorizaciéon del suministro e instalacion eléctrica (ej: ENRE,
DPE, Cooperativas, Municipios).

Con la presentacion de esta documentacion final se procedera conforme al si-
guiente detalle:

» Sila documentacion técnica conforme a obra coincide o es menor en cantidad
de bocas y/o HP, con respecto al proyecto eléctrico presentado oportunamente,
sera de aplicacion lo establecido en el Titulo VIII, Capitulo I, Articulo 4° inc. c)
del Decreto 6964/65.

* Si la documentacion técnica conforme a obra es mayor en cantidad de bocas
y/o HP, con respecto al proyecto eléctrico presentado oportunamente, se exigira
nuevo contrato profesional ampliatorio.

En ambos casos, se abonara nueva Cuota de Ejercicio Profesional correspondiente.

1.2.) Inicio de trdmite de solicitud de medidor para propiedad horizontal.
Para su correspondiente visado el profesional interviniente presentara:
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(1) Certificado de Aptitud de Instalacion Eléctrica (CAIE)
(2) Contrato profesional y anexo considerando el total de bocas y HP del edificio.
(3) El procedimiento se ajustara a lo normado para el caso 1.1.), puntos (3) al (4).

2) Medidor parariego e iluminacion.
2.1.) Trdmite de solicitud de medidor para riego e iluminacién.
Para su correspondiente visado el profesional interviniente presentara:

(1) Certificado de Aptitud de Instalacion Eléctrica (CAIE)

(2) Contrato profesional y anexo por inspeccién y ensayo electromecéanico con su
correspondiente informe de la instalacion, cuyos honorarios se encuentran
comprendidos en lo normado en el Titulo I, Articulo 1° del Decreto 6964/65.

(3) Cuota de Ejercicio Profesional correspondiente.

3) Obra existente con antecedente.
3.1.) Tramite de solicitud de medidor.
Para su correspondiente visado el profesional interviniente presentara:

(1) EIl Certificado de Aptitud de Instalacién Eléctrica (CAIE) mas documentacion
técnica especificas de acuerdo a lo requerido por los Organismos que actlen
para la autorizaciéon del suministro e instalacion eléctrica (ej: ENRE, DPE, Co-
operativas, Municipios) y antecedente de plano de obra eléctrica y memoria
técnica a fin de facilitar la auditoria de la documentacién técnica.

(2) Contrato profesional y anexo por inspeccién y ensayo electromecéanico con su
correspondiente informe de la instalacion, cuyos honorarios se encuentran
comprendidos en lo normado en el Titulo 111, Articulo 1° del Decreto 6964/65.

(3) Cuota de Ejercicio Profesional que correspondiente.

4) Obra existente sin permiso.
4.1.) Tramite de solicitud de medidor con plano.
Para su correspondiente visado el profesional interviniente presentara:

(1) El Certificado de Aptitud de Instalacién Eléctrica (CAIE) mas documentacion
técnica especifica, de acuerdo a lo requerido por los Organismos que actien
para la autorizacion del suministro e instalacion eléctrica (ej: ENRE, DPE, Co-
operativas, Municipios) y plano de obra eléctrica y memoria técnica a fin de fa-
cilitar la auditoria de la documentacién técnica.

(2) Contrato profesional y anexo por medicién e informe técnico.

(3) Liquidacién correspondiente a la aplicacién del Articulo 29° de la Ley 12.490.

(4) Cuota de Ejercicio Profesional correspondiente.

4.2.) Tramite de solicitud de medidor sin plano
Para su correspondiente visado el profesional interviniente presentara:

(1) El Certificado de Aptitud Instalacion Eléctrica (CAIE) mas documentacion técnica
especifica, de acuerdo a lo requerido por los Organismos que actien para la
autorizacion del suministro e instalacién eléctrica (ej: ENRE, DPE, Cooperati-
vas, Municipios).

(2) Contrato profesional y anexo por inspeccién y ensayo electromecanico.

(3) Cuota de ejercicio profesional correspondiente.

Articulo 5% Deréguese la resolucion 667/09 y toda norma que se oponga a la presente.

Articulo 6° Dése a conocimiento de los Colegios de Distrito, Tribunal de Disciplina y
matriculados. Cumplido. Archivese.
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